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Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani . 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoníaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
r ro . Sulfato de Cobre. Snltato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfárico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co, Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 
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D I S P O S I C I O N O F I C I A L 

Sobre la concesión de préstamos, con garantía 
del trigo recolectado, a los agricultores • —. 

Texto de la parte dispositiva del decre
to que publica la «Gaceta» 

La «Gaceta del día 13 publicó un 
Decreto de Agricultura sobre conce
sión de préstamos a los agricultores, 
con garantía prendaria de trigo, y 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Artículo primero. Con el fin de 
regularizir el mercado interior del 
trigo, a partir de la publicación del 
preiente Decreto, el aervicio nacional 
dí Crédito Agríco'a concederá prés
tamos con garantía prendaria de di
cho cereal a los agricultores, ajus
tándose en la tramitación de las soli
citudes y en las condiciones de la 
0Ptrac!ón a las normas que se c^ta-
Weccn en los siguientes artículoí: 

Artículo segundo. Las concesio-
I de estos préstamos se harán so-

,anifnte durarte un pl?zo determina-
I oo pediendo ser solicitados por 
I l%l agricultores más que hasta el día 

18 de Febrero de 1935 y siendo el 
plf máximo de vencimiento el 30 de 
Junio del mismo año. 

Artículo tercero. Podrán ser bene-
fi iarios de esta clase de préstamos. 

A) Lct agriculíores aislados o in
dividuales, tenedores d? trigo cose
chado por ellos mismos precedentes 
de rentas, censos o participaciones o 
aparcerías. 

B) Las asociaciones y federacio
nes ag ícolas; y 

D) Las asociaciones autorizadas 
con arreglo al Decreto de 19 de Mayo 
de 1931, para celib nr contratos de 
arrendamientos colectivos. 

Quo la excluida de estos beneficios 
toda persona, natural o ju'ldica, que 
tenga )a .oadición de comerciante, 
intermediario, almacenista de trigo o 
fabricante de harinas. 

A <ículo cuarto. Los prástamos se 
concederán por el término que ic l i -
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citen los peticionarios, siempre que su 
vencimiento no sea posterior a la fe
cha Indicada en el artículo segundo 
de este Decreto, o sea, el 30 de Junio 
de 1935, en la cual deberán quedar 
totalmente reintegrados, sin que por 
ninguna causa o razón pueda prorro
garse más allá de esa fecha. 

Cualquier prestatario, sin embargo, 
tiene facultad para reintegrar, total o 
parcialmente, los préstamos antes de 
(a fecha de su vencimiento. 

[Artículo quinto. La cuantía del 
capital prestado en cada caso será la 
del 75 por ciento del valor del trigo 
ofrecido en prenda, valorado al pre
cio de tasa mínima que rija en el mo
mento de acordar la concesión del 
préstamo. 

Artículo sexto. E l interés que de
vengarán estos préstamos será el cin
co por ciento anual, si los prestata
rios son agricultores Individuales o 
aislados, y el cuatro por ciento, tam
bién anual, cuando se trate de las en
tidades comprendidas en las letras 
B), C ) y D) del artículo tercero de 
esta disposición. 

También devengarán los présta-
mo3 concedidos a unos y otras un 
recargo del dos por cltnto sobre el 
capital del préstamo, en concepto de 
prima de seguro por todo riesgo de 
la operación. 

Artículo séptimo. De los intereses 
cobrados, el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola percibirá el dos por 
ciento para atender a los gastos de 
gestión, inspección y propaganda. L a . 
porción restante quedará a beneficio 
del Tesoro y^será^destlnado a incrc-

entar el fondo de reserva para inci
das y fallidos establecidos por el 

artículo quinto del decreto 9 d? M, 
de 1933. Nayo 

Artículo octavo. Las peticiones de 
préstamos se dirigirán al servicio Na 
cional de Crédito Agrícola, pWo ^ 
conducto único y obligado de las [im. 
tas locales de coulratación de tfyo 
creadas por el decreto de 30 de Junio 
de 1934. 

A este>fecío, dichas Juntas tendrái 
en sus oficinas, para ponerlos gratui-
tamente a disposición de los que de
seen solicitar préstamos, modelos de 
instàncies, que les remitirá, previa 
petición de las Juntas mismas, el Ser* 
vicio Nacional de Crédito Agrícola, 

Artículo nov^ no.—Sobre estos mo
delos de instancias, los peticiomrioi, 
sean individuales o colectivos, debe
rán h^cerconstar: 

1. ° La cuantía del préstamo que 
solicitan. 

2. ° E l plfzo del vencimiento que 
desean, dentro del límite marcado en 
los artículos segundo y cuarto del 
presente decreto. 

3. ° Lo cantidad de trigo, en pó
tales imétricos, que ofrecen en ga
rantía. 

4. ° Su calidad. 
5. ° Lugar del depósito. 
6. ° La expresada obligación deío 

vender el trigo depositado en su pO' 
der sin el previo reintegro del capitti 
p i e r d o y sin el cumplimiento de 
todas lasfoblígaciones con el Servicio 
Nacional de C edito Agrícola. 

7. ° E l compromiso, como deposi 
tario de manlencr la integridad delí 
garantía prendaria. 

Artícu.üdéoimo.-Presentadas 
sean las insta acias así redactada^ 
las Juntas locales de contratación i< 
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trigo, estas la» cursarán al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, si se 
trata de préstamos a agricultores ais
lados o individuales, con diligencia de 
certificación expresiva de la cantidad 
di trigo que tiene declarada el peti
cionario para la venta en cumplimien
to del Decreto de 30 de Junio de 1934, 
y de la veracidad de los extremos de 
li declaración del peticionario, a que 
se refieren los números tercero, cuar
to y quinte del artículo anterior. 

Cuando se trate de peticitnes he
chas por lat cantidades de las letras 
B), C) y D) del artículo tercero de 
este Decreto, se presentarán en las 
Juntas locales de contratación de tri
go, acompañadas de una certificación 
expedida por el secretario de la enti
dad, con el visto bueno de su presi
dente, en la que se declare el número 
de quintales métricos que la misma 
ofrece COMO garantía prendaria, para 
reaponder de la operación, lugrar o 
lugares del depósito, calidad del trigo 
depositado y relación nominal de los 
propietarios de éste, limitándose en
tonces la Junta lodal de contratación 
de trigo a certificar, una vez aproba
das las declaraciones de la entidad 
«cerca de la veracidad de ellas. 

Artículo undécimo. Recibidas las 
instancias en el servicio nacional de 
crédito agrícola, la Junta del mismo. 
Previos los informes de sus secciones 
y «jsesorías, que se emitirán sin pér-

de día. resolverá sobre la con-
c^ón de los préstamos solicitados. 

acuerdo se comunicará al inte-
^Wdo por conducto de la misma Jun-
w local de contratación de trigo que 

amiíó la Petición, y esta Junta, en el 
80 <ie ser dicho acuerdo concedien

do el préstamo, tomará razón de la 
cantidad de trigo que queda afectada, 
en garantía del reintegro del tnltm* 
préstamo, y previa comprobación de 
la existencia de esa cantidad de trigo 
el lugar declarado por el prestatario, 
entregará a éste (© al representante 
legal de la entidad, en su caso la 
orden de cobro de la cantidad con-
cedida. 

E n la orden de cobro se expresará 
la localidad en que puede hacerse 
efectivo el mismo, que se procurará 
sea la misma de vecindad del intere
sado o la más cercana posible. 

L i tramitación de estas operacio
nes por el servicio nacional de crédito 
agrícola tendrá carácter preferente a 
cualquiera otra de moralidad distinta 
y se despacharán con la misma ra
pidez. 

Artículo duodécimo. Los présta
mos concedidos con arreglo al pre
sente decreto, serán compatibles con 
cualesquiera otros otorgados por el 
Servicio Nacional de Gréito Agrícola 
que disfruten les peticionarios, siem
pre que esas otras operaciones no se 
encuentren en período de apremio. 

Bn el caso de que los peticionarios 
tuviesen otros préstamos se les reba
jará el importe de cstts de la canti
dad que soliciten. 

Articulo décimotercero. E l reinte
gro de los capitales prestados, más el 
pago de los intereses, es obligatorio 
al vencimiento del término pDr que 
fué concedido el préstamo, y también 
es obligatorio antes de ese vencimien
to cuando por el prestatario se venda 
el trigo que constituye el depósito de 
garantía. 

E n este caso el reintegro de capital 
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e intereses será proporcional al trigo 
vendido. 

Vencidas cualquiera de esas dos 
maneras de préstamos, el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola txighá 
su devolución, si no se hace volunta
riamente, por la vía de apremio, cen 
arreglo a lo dispuesto en real decreto 
de 22 de Marzo de 1929, reformado 
por decreto de la República de 18 de 
Septiembre de 1931. 

Artículo décímocuarto. Las Juntas 
locales bajo su más extricta respon-
sabibilidad, ns expedirán ninguna 
guía de compraventa de trigo afecta
do a la responsabilidad del préstamo, 
sin que previamente se le acredite por 
el vendedor o comprador, con exhi
bición del comprobante oportuno, 
haberse reintegrado al Crédito Agrí
cola la cantidad proporcional corres -
pondiente a la venía efectuada y a 
sus intereses. 

Los prestatarios, sean individuales 
o colectivos, vienen obligados a con
servar en todo momento la existencia 
del depósito de trigo, en la cantidad 
suficiente a garantizar el préstamo 
según la proporción señalada en el 
presente decreto, hasta tanto que no 
es'é pagado nqué y su^ intereses y 
en caso de incumplimiento de esta 
ob'igición, q tudirá i suietos a las 
responsabilidades de orden civil y 
penal inherentes al quebrantamiento 
del dcpó:)f \ 

Artículo décimoquinto. Pjira aten
der a U envegi de las cantidades que 
pof virtud del presente decreto se 
oUrg ien, P«ra p é í tamo-, el TVssro 
publico destinará por lo pronto el re
manente de los cincuenta millones de 
pesetas fijados para esc fin en el ar 

tículo sext« del decreto de 9 AI 
de 1935 mencionado, haciendoT 
entregas s medida que lo requi 
servicio nacional de crédito agrícoI. 

P a r a ello se llevarán las cwtidwl 
que se soliciten, de la cuenta corríJ 
te del servicio de tesorería y la d j 
minada «Entregas al Banco dt E$w 
ña para la regulación del mercado di 
trigo», cuyo saldo se computará «un 
cuenta del tesoro, en forma aoákto 
a las restrvas para el servido düla 
Deuda pública, y se restituirá ij | 
cuenta general del tesoro público 
cuando el Gobierno estime que ion 
preciso continuar , iníervinicndi u 
tales operaciones. 

Artículo dácimosexto. Con cargo 
a la expresada cuenta y abono a otra 
especial que se titulará «Préstamo* 
para la regulación del mercado di 
trigo», el Banco de España, tanto ta 
lo central como en sus sucursales, 
efectuará los pagos que se le ordiueo 
por el Servicio Nacional del Crédito 
Agrícola, y a la misma especial apli
cará, con la necesaria separación, las 
cantidades que por principal einteréi 
perciba de los prestatarios, Infresái' 
dolas en la Tesorería central con la 
siguiente aplicación; 

E l importe de los cipitales deseni' 
bolsudos, al concepto de deudores al 
Tesoro denominado «P éítamos para 
la regulación del mercado de tiigo»y 
el de loa intereses se descompoad-i 
a los efectos del artícu^g séptimo, «o 
dos partidas, que se imputarán, res
pectivamente, a un fondo de reservas 
depos ic ión del Tesoro y a un coflí* 
to de acreedores del Tesoro, <|̂  se 
denaminará «Depósito de la po 
de in-e e íes de préstamos para la fc 
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elación é«l mercado de trigo a dis 
posición del servicio nacional de 
Grédíto-Agrícola. 

El Banco de Espaflallcontinuará 
rindiendo mensualmentt la cuenta de 
citas operaclonet en la forma que 
ricne ncrificándolo. 

Artículo decimoséptimo. Bl reinte
gro total de lot^préstamos deberá 
ffectuarst tn la 5ucursardel Banco 
de España, tn la que se hubiera co 
brido el importe de los miamos. 

Las entregas parciales podrán veri
ficarse en cualquiera de las Sucursa
les de dicho establecimiento, en con
cepto de transferencia, con abono a 
la cuenta corriente abierta en la]cen-
íral del mismo con la denominación 
de «Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola». 

Para verificar estas entregas no 
preaísa la presentación de los intere
sados en las Sucursales de que se 
trata, bastando con que por el con -
ducto más económico, de que dispon
gan, hagan llegar a elllas los fondos. 

Artículo décimooctavo. Todos los 
actos, contratos y documentos a que 
den lugar las operaciones a que se 
refiere este deerefo, gozarán de las 
exenciones y privilegios c oncedidos 
»1 servicio nacional de Crédito Agrí-

Bl dinero del agricultor debe ser 

Para la agricultura. Esto no se

ré una realidad, si los agriculto

res no depositan sus ahorros en 

la Federación, los que destina 

solo a los agricultores. 

cola, en relación con los préstamos 
que viene realizando. 

Artículo décimonoveno. Bl minis
tra de Agricultura tendrá la facultad 
de señalar el contingente que, dentro 
de las disponibilidades, habrá de des
tinarse en cada provincia, en vista de 
los resultados de la actual cosecha y 
de la situación general y local del 
mercado interior de trigo. 

Artículo vigésimo. Bl servicio n i -
cional de Crédito Agrícola concederá 
préstamos para gastos de recolección 
de trigo a que se refiere el artículo 
primero del decreto de 9 de Mayo de 
1934, más que sobre las solicitudes 
que se presenten antes de primero de 
Agosto próximo. 

Artículo vigésimoprimero. Tam
poco se podrán conceder préstamos 
con garantía prendaria del trigo, se
gún las normas del Real Decreto de 
22 de Marzo de 1951, durante el plazo 
de vigencia de este Decreto, no admí-
tiéndese, por lo tanto, las instancias 
que se presenten a partir de la fecha 
de publicación del mismo hasta el 30 
de Junio de 1935.» 

Suministro de abonos 
Reiteramos a los Sindicatos y so

cios individuales, que agrupa esta 
Federación, que no han formulado 
todavía su pedido de abonos que lo 
hagan a la mayor brevedad a fin de 
que no les falte mercancía, pues en 
otro caso se exponen a que no les 
podamos servir por no haberla soli
citado a tiempo. 
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La divulgación de la 
meteorología agrícola 

. La necesidad de vulgarizar la cicii-
do meteorológica en el campo es de 
todos conocida. 

S i no damos a la palabra meteoro
logía agríenla más interés que el de 
intpeccianar la columna termométri-
ca y barométrica, la cantidad de agua 
recogida en el pluviómetro, etc., sin 
llevar nota ni hacer comparaciones, 
ni estudiar los efectos de los cambios 
atmosféricos, ni fijarse en ningún fe-
nómeno de los muchos que se presen
tan diariamente a la observación, 
nuestro trabajo queda reducido a una 
simple curiosidad, único interés que 
por desgracia se hellan destinados 
estos preciosos aparatos, instalados 
más en la ciudad que en el campo. La 
ciencia que nos ocapa va más lejos. 

E s tan vasto el campo de sus'explo-
racionesy tan beneficioso el fruto de 
sus aplicaciones científicas, que es 
bien extraño el poco caso que de ella 
se hace. 

Hemos de advertir que nos referi
mos solamente a la faifa absoluta de 
observatorios enclavados en zonas 
esencialmente agrícolas, pues las ob 
servaciones que se practican en algu
nos Institutos y Establecimientos pro
fesionales suministran datos demasia
dos aislados para darse la mano y 
auxiliarse mutuamente. 

Muchos percances alcanzan a los 
agricultores por desconocer la impor
tancia de la meteorología, cuando se 
deciden a emprender alguna planta 
ción sin el consejo del técnico. Invier
ten grandes cantidades sin conocer 

el clima y în pensar que el hielo ^ 
una sola noche puede dstruirlcs el 
trabajo de muchos años. Sin un u. 
mulo de observaciones sobre lapre 
sión atmosférica, la temperatura y la 
humedad del aire y sus corrientes la 
cantidad de agua caída en cada pre
dio, etc., es absolutamente imposible 
fijar el clima de un terreno; sin esta 
ba se nada puede edificarse para esfoj-
blecer innovaciones en la agricultura. 

No basta que las cualidadeg quími
cas de un terreno sean apropiadas 
para el buen desarrollo de una planta 
es preciso, además; que el ambiente 
sea también el que necesita para la 
circulación de la savia y,esto no pue
de conocerse sin el uso del íermóme-
metro y el exacto conocimiento de las 
corrientes. 

Como no todas plantas florecen, 
fructifican y maduran en igual época, 
he ahí la, necesidad de plantar las 
mismas especies en terrenos que du
rante estas delicadas funciones con* 
serven propiedad y uniformidad de 
clima. Esta variación, lejos de crear 
dificultedes a los cultivos, les favore
ce, porque da lugar a la variedad de 
producciones y con ello se aumentan 
los elementos de riqueza que en años 
desgraciados salvan al agricultor̂  
pues no todas las cosechas suelen 
perderse a la vez. ¡Cuántas veces por 
no tener estos datos en consideración 
se han malogrado plantaciones que 
al llegar al término de au desarrollo 
no han correspondido a la esperarza 
preconcebidas! 

La temperatura en el cempo es ían 
varia y se haüa tan sujeta a c&mWos 
tan notables que esta verdad sólo es-
cipa al que no es observador. Una 
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IlaDüra. un pequeño montículo, un co. 
nodo árbol, causan desvíos en las co-
¡rientes frías durante la noche y en 
días de Welo, que acusan con eviden
cia fatal la pérdida de los frutos situa
dos en aquellos parajes. 

El agricultor se dirá: .Demos por 
conocido el clima local tn las llanuras 
allozanos y valles de un predio. ¿Que 
habremos adelantado con estos co
nocimientos? Saber, por ejemplo, si 
m la finca podemos sustituir el culti
vo cereal por el de frutales, sin expo 
Dtrnos a un desengaño ruinoso, y 
esto no es ya pequeño adelanto para 
el aumento de la riqueza de muchas 
lincas. 

Ihíjemplo de todos los agriculto
res conocidos bastará para demostrar 
cuán grande es la importancia de la 
meteorología para poder fijar un cul
tivo determinado con garantías de 
fctito. No basta que una planta se dé 
bien en un terreno y fructifique en 
abundancia para decir que, situada 
esta misma en lugar iamediato, dará 
¡iguales resultados aunque disponga 
jíeidéatico terreno. En el f ondo de un 
>alle vegetará pujante y frondoso un 
llmeDdiv.nm.ho más quizás que en 

E«saltcziaos y laderas que fj-man la 
a y, sin embargo, éste dará ri-
•sechas y aquél, a p.snr de su 
ia floración, se m intendrá esté-

^«infecundo. 
Bnlre los medios de piopagir la 
Jorologia ag fcob, el más seguro 

1.lCcZes 81 de la gemraliz x ión en 
locuelas primmas. 

¿ c íní>cer a nuestros antepasados 
f i l l o a p'incipios de la melco 
etfa fricóla, no hubieran planta 
ti ühvo — * - • • • en teirenos debidos al â -

garrobo, ni el almendro en los apro
piados para viña, dándonos unas 
plantaciones exuberantes si se quiere, 
pero donde se malogra la cosecha con 
demasiada frecuencia; en unos pun
tos, por efecto de las coirientes y 
temperatura, y en otro», par excesiva 
altura sobre el nivel del mar, factores 
imprescindibles para determinar ' la 
habitación propia de cada planta. 

E n Espafia, nación esencialmente 
agrícola, la enseñanza primaria debe
ría entrañar un espíritu más amplio, 
da ido especial preferencia a loa rudi
mentos de agticu'tura, teórica y prác
tica, facilitando a sus profesores los 
medios de su desarrello. E n ninguno 
de los textos obligatorios para la en
señanza de la agricultura dejan de 
mencionarse, aunque de paso, los 
instrumentos de que se vale la meíeo-

ifísoeifíposi 
LA FEDERACION los facili
tará bien confeccionados y a 
precios económicos todo el ma
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA

DERAS, VALÉOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc. 
Esta sección de espartería fué 
premiada con Medalla de Oro 
en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 

DEL CAMPO celebrada en Zarago
za en Octubre de 1926 
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rología para sus investigaciones; peor 
son muy poca* las escuelas de los 
pueblos fue disponen de ellos y hasta 
de los dibujos que loa representan; de 
ahí la dificultad del profesor cuando 
éste se propone deapertar el gusto de 
las pequeñas inteligencias poniéndo
les a la vista ciertos fenómenos de la 
Naturaleza. Dichos instrumentos no 
son tan costosos que pidiéndolos di 
rectamente a los centros productores 
no puedan adquirirse por una peque
ña cantidad, con destino al material 
de escuelas, en las que no debiera fal 
tar un termómetro de máxima y de 
mínima, un barómetro, un hidróme
tro, un pluviómetro, y, a ser posible, 
un anenómetro. 

Ya que no puede dotarse de este 
pequeño material meteorológico a 
todas las Escuelas de España, mán
dese al menos a quellas que están en
clavadas en centros de población ex
clusivamente agrícolas. 

FRANFISCO COLLAR 
Ayudante del Instituto Nacional Agronómico 

No olvides labrador, que la Fe
deración vigila por tus intereses 
defendiéndote contra las IMPOR
TACIONES D E TRIGO, y el 
INCUMPLIMIENTO D E L A S 
TASAS, y contra los A B U S O S 
D E LAS AZUCARERAS. Tam
bién te defiende de los COMER
C I A N T E S D E S A P R E N S I V O S , 
proporcionándote abonos de ab
soluta garantía a precios e inU-

rés módicos. 

Enfermedades de 
los conejos 

(Continuación.) 

Septicemia.—E%iñ enfermedid,prfr 
vocada por la presencia de un bacilo, 
el Septicus cunicules, en la sangre ̂  
los conejos, tiene muy diversas oaui-
festaciones y todas de gravedad. 

Una de las más importantes es d 
coriza contagioso, que fstudiaan 
aparte. 

E n el caso de la septicemia gm 
ral, el modo de propagación es dt! 
conocido todavía, pero puede aflrmir 
se que es contagiosa y de ferma epi 
démica, y transmisible por las deyec
ciones. E l diagnóstico es difícil, y 
pora tener la seguridad absoluta, hay 
que tomar la sangre del cadáver 
recién muerto, todavía caliente, hi-
cer un cultivo y obaervarlo con el 
microscopio. Si existe el bacillus Sep
ticus cuniculis, la septicemia lia lu
cho su aparición. E a este caso, prac* 
tíquese el aislamiento, la desinfección, 
e incluso la cremación de los cidí' 
veres; se impone también la vaanw 
preventiva o curativa de determiní' 
dos ejemplares. 

Síntomas: abatimiento, tos, encoli-
miento, pelo erizado, pérdida dil 
apetito, diarrea y orejas caídas, vifl. 
tre abultado, y en la autopsia se^ 
cuentra un exudado peritoneal p*88 
do, rosáceo, albumíneo, y alguo" 
veces purulento. 

Aislamiento inmediato y desin '̂ 
clón absoluta. E s conveniente dari< 
rodajas de zanahoria salpicada! c 
ácido salicílico y sulfato di Ü*0' 
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alternados por días. Alimentación dt 
primera calidad, avena, pan duro, 
gWz, trébol, y esparcir por el rastri-
jo ramas de sauce, abedul, álamo, 
ibrótano y manzanilla. 

Como bebida, agua con «alicilato 
de sosa, dos gramos; o también unas 
totas di lisol o ácido fénico. 

Per/fl/ofl/^'s.—Inflación al peritoneo 
(aembrana que tapiza y recubre la 
iostetlnal). 

Sínfoaas: Fiebre alta y respiración 
agitada. La autopsia comprueba la 
inflamación del peritoneo, los insten-
tínos aparecen como apelmazados y 
unidos entre sí por falsas membranas. 

No íxistt procedimiento curativo. 
Usar siempre el preventivo en todo 
coníjar. 

ïï/w.—Fiebre alta y todos los sín
tomas generales prspios de las enfer
medades del aparato digestivo, a ve
ces con hemorragias. 

Dése agua de arroz por toda ali 
«entación. Causas de esta tnferme-
W pueden ser: destete prematuro, 
pan aglomeración, alimentación de-

En la compra de fincas rústi
cas y urbanas en Teruel y Va
lencia y sobre hipotecas. 

Informará el corredor 

José M a r i a B e r n a l 
Conde de Salbatierra, n.0 U 
Teléfono 15.528.—Valencia. 

masiada acuosa e instalación som 
bri a y,húmeda. 

Cistícercosis del hígado.—St tra
duce por la presencia de pequeñas 
rajas blancuscas, sinuosas de algu
nos milímetros de longitud, en la su
perficie de ese órgano, o también por 
pequeños quistes del tamafio de un 
cflflamóh en el mismo, así como en el 
instentino. 

Estas lesiones son debidas a las 
larvas de la Tenia seralisis, que vive 
en el Instentino^del perro. 

Los conejos se infectan ingiriendo 
alimentos ensuciados por las deyec
ciones de los perros, y éstos, a su vez 
se contaminan mediante la alimenta
ción de visceras de conejos atacados 
de cisticercosis. 

No existe tratamiento curativo efi
caz, pero si los preventivos siguien
tes: en primer lugar evitar que perros 
puedan comer los instentinos dt co
nejo, y después dar a los perros dos 
veces al año, la siguiente purga, a fin 
de que echen todas las tenias que ten
gan en su organismo: dos gramos de 
una mezcla compuesta, por partes 

TVo guardes nunca dinero en tu 

casa, donde no te produce, te lo 

pueden quitar y lo gastarás más 

fácilmente; llévalo a la CAJA 

CENTRAL D E A H O R R O S Y 

PRESTAMOS D E LA F E D E R A 

CION; te responden todos, te 

producen buen interés y sirve 

para ayudar a los otros agricul

tores. 
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iguales, de polvo de nuez de arce y 
de kaimla u otra purga fuerte de que 
dispongáis ordinariamente. Y siempre 
procurad el alojimiento, aislamiento 
y desinfención de vuestras conejeras, 
muy especialmente ante la aparición 
de esta enfermedad. 

Cenuros/s.—Debida a la Tenia se-
rialisis del perro, cuyos huevos des 
arrollan en el instentino del conejo 
por haber comido forraje donde defe
có un perro con tenia. 

Se diagnostica por la aparición de 
esferas llenas de líquido claro, que 
se fijan, sobre todo, en cuello y espal
das, y pueden encontrarse aisladas o 
formando grupos. 

Son muy visibles al despellejar el 
conejo y tienen su asiento, general-
meïite, en el tejido subcutáneo. Se ca
racterizan por su movilidad al tacto 
y porque, una vez pinchada la esfera 
el líquido sale solo y es de color 
claro y nada candstente. 

Los anitn'Its resisten estas esteres 
Hquidai; pero si su número es consi
derable, enflaquecen y pueden ser 
causa de muerte. 

No hay peligro para la salud en la 
venta de esta carne, siempre que se 
retiren las esferas y la carne sea bien 
cocida. 

JUAN GIMENEZ BAYO 
ABOGADO 

Ainsas, e Teruel 

No fxíste más tratamiento qUA 
preventivo, ya que es imposible diag 
nosticar el mal hasta que se encum. 
tra completamente desarrollado. 

Un procedimiento, puesto en prfe. 
tica por M. Chiovater, consiste á 
poner al descubierto la piel de laei-
férula, abrirla y desinfectarla al lntí-
ríor con tintura de yodo. Este prow 
dimlento tiene el inconveniente de 
una posible Infección de la herida. 

M. Perrot opera diferentamentej 
por medio de una aguja y jeringuilla, 
aquélla de una luz de ocho a diez mi
límetro?, se extrae el líquido dé la 
esférula, y después Inyecta dòs centí
metros cúbicos de aceite timoladoa! 
10 por 100. 

Envenenamiento.—Son loa sínto
mas: somnolencia, marcha tamba
leante, diarrea, a veces convulsione! 
y enfriamento general. 

E l único tratamiento admisible es 
dar un contraveneno, para lo que es 
preciso conocer la causa del envene
namiento. 

Damos a continuación algunos con
travenenos conocidos. 

Para el envenenamiento por el ar-

Adquiere siempre los abonos & 

la Federación; con ello consigues 

mercancía de gran riqueza ferti

lizante, se te da el peso exacto, 

te cuesta menos dinero y contri

buyes a ayudar a la Federación 

que es tu casa y la de todos 

labradores. 
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sénico, belladona, setas, digital y 
tabaco: darles,una cucharada de café, 
de aceite de reúno o ruibarbp. 

Para el envenenamiento por el ar
sénico, elerure de potasio, sal, nitra-

de sosa, sulfato de amoniaco, de 
cobre o de potasa: darles magnesia 
calcinada o leche con éter al 1 por 

000 
Envenenamiento por la brionii, 

narciso de los prados y otras hierba?: 
seles da agua tibia con ipecacuana, 
y después café o una yema de huevo 
con dos centigramos de alcanfor. 

Envenenamiento por el muguet de 
los bosques: déseles leche caliente. 

Por las ortigas: se les da a grua tibia 
de cal. 

Per/carJíï/s.—Inflamación del peri
cardio, que ocasiona la muerte instan 
tánea, sin síntomas, y, por lo tanto, 
incurable. El animal muerto de esta 
enfermedad aparece tendido patas 
«riba, con ti lomo arqueado y fuerte
mente contraído todo el sistema mus
cular. 

Convu/s/oncs.—Los aíntomis- son: 
¡"litarse violentamente los gazapos, 
Prenda de coavulsiones y pérdida 
^equilibrio, con desvanecimientos. 

Para volver en sí, es conveniente 

S E Y E I M O E 
C*L VIVA USUAL, dirigirse 
aF1orendo Lorente. Practicante 

Q^A DE ALBARRACÍN 

hacerles respirar éter, y después dar
les un gramo de valeriana ID polvo 
en un amasijo de salvado o espolvo
reado en una rodaja de zanahoria. 

Si las convulsiones son de origen 
intestinal (vermes o lombrices), Bre-
chemin aconseja darles a roer corteza 
de genciana o polvo de lo mismo en 
pequeña cantidad. 

La mejor solución es darles muerte, 
ya que los convulsiones son síntoma 
de que la enfermedad lleva en sí todo 
su curso. 

Hemorragias.—Dtrrò mamiento de 
sangre. Si la herida es superficial, lá
vese con sublimado corrosivo al 1 por 
1.000, y se aplican después unos to
ques de pcrcloruiro de hierro; y si la 
herida es extensa o profunda, hay 
necesidad de dar puntos de sutura' 
según las circunstancias. 

Ojos lacrimoses.—Dthido a Impu* 
rezas de la sangre. 

Síntomas: Ojos humedecidos, pár
pados entornado», legamas, costras. 

Lo piimero que hay que hacer es 
dar un depurativo de la sangre, y pue
den emplearse para ello ramas de 
zarzipcrrilla seca en los raitrillos, y, 
en el agua, unas gotas de sulfato de 
hierro. 

E l ojo hay que lavarlo con agua de 
manzanilla y poner una potrada de 
6xido de cinc en los párpade s. 

Repetirlo des ve e s al día ha^ta 
completa curaciór. 

Caquexia — S i caracteriza cón el 
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eoflaqueclmiento progresivo del cone 

jo y gran desarrollo que alear z i el 

vientre. 

Las mucosas se ponendecoloradas, 

la debilidad es extremada y se pre

sentan además, que se extienden por 

debajo del pecho. 
Depurar la sangre con fumaria, 

L u i s fílonso F e r n á n d e z 

A B O G A D O 
Fiza de Carlos Castel, 1 T e r u e l 

serpol, hojas dt absenta, angélica 
achicoria, así como colocar a s * ^ 
canee unas ramitas de sauce y ^ 
grosellero. 

Conviene suprimir todos los allatg 

tos feculentos, sobre todo el maiz, 

EMILIO AYALA MARTÍN 

( Continuará) 

Prot 

I 

Coni 

Cont 

Editor ial ACCION.—Temprado, 11, Ttruil 

Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D I Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T I A N 

Oasa Central! Idiázquez, n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDI 
F u n d a d a a l afiio 1875 

Bodegas de elaboración en Alcázar de san Juan (Ciudad Real) 
P r o v e e d o r e s de loe S e o r o e Palooioe Apoetólioc* 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certlfícadoi d* 
los Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santii-
go y Valladolid,Obi8pos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Seg* 
ria, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de BurgosJBayona (Francia), Rdo. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J . Director del Instituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

FLY 

P U N 
IMFO: 

jM€< 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarioa. P|rr0 
quías, Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

jiotración a Ultramar. Enviogratuito de muestras citando este nómero de «EL LABRAD0^ 
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jtQMCUL rOHBStt 
Proteged y asegurad vuestras cosechas contra las plagas que las 

amenazan en el campo y en vuestras casas. 
Lo conseguiréis usando: 

Contra el PULGON y demás insectos resistentes, que tanto ani 
quilan los albaricoqueros, melocotoneros, almendros, 

cerezos y hortalizas 
INSECTICIDA CHAMP "PULGON,, 

ontra hormigas, grllos, talpas y otroi que tantos daños originan 
INSECTICIDA CHAMP "TIERRA,, 

Contra ratas, ratones, topos y otros roedores 
RATICIDA "RATAN,, 

Para la desinfección de locales 
FLY-INSECT 

PUNTOS DE VENTA: Farmacias y Droguerías y la Federación 
[MFORMES: J. Cortadellas/Pasaje Leones, 11, Valencia; y 

Pedro Antonio Andrés, TERUEL 

. i i i y a r a l i n 

I ¿Cómo se ha de conseguir? 

Depositando vuestro dinero en la 

i Cajo Central de ílliorros y Préstamos de l a | 
I Federación | 

Sí así lo hacéis habréis logrado tener 
vuestros ahorros en sitio seguro con w 
beneficio del interés que os producen $ 

J las imposiciones; remediareis en lo po- ¡g 
J sible los agobios económicos de vues- v 
v tros hermanos de/clase y contribuiréis a y 

que de día en día sea más vigorosa y $ 
bienhechora la obra de la SindiccdCn ¡g 

jAgiar ia Católica. i 

Bí'. .Mll »080 J .oit,JAU 
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S U L F A T O D E AMONIACO 
20|21 por 100 de nitrógeno 

BARATO 

MAS NITROGENO 

M A S C O S E C H A 

S. A. AZAMON, Arlaban, 7—MADRID 
V A L E N C I A ZARAGOZA 

Pintr Sorolla, 39 Coso, 104,pral.-Izqda. 
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de más fuerte construcción 
tas de más suave funcionamiento 

Las de mejor presentación 
Las de mayores rendimientos 

Las que ejecutan el trabajo 

AVENTADORÂ  
UÍTMODFXO PARA CADA CASO 

:ori mayor limpieza 
W N T E S R E S U L T W O i ! M I L E S DE I G R i S O l T O i E S L I mm 

ŜD L0S ^ M ^ C B N ^ D E V O T A Y EX^O ^ ^ ^ ^ J ^ 
EXCLUSIVA PAR \ L \ P R O V I N C I A . - T £ M ^ ^ D O , N 0 1 1 - T t i R U . L . 



4 « f a Oiax 
Gonstiucior • ¿e Herramientas Agrícolas— 

# í AL^T^VUP Fig^o de ía E$fación-Tlf. 66 

P E S O 

27 
kilos 

Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de Í.9Í0 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España, 

El arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY—S. A. F. 
B A R C E L O N A 

Agente oficial en esta comarca. 

F e r n a n d o P í a !• 
ledo falsllícadcr serà caslipdo con iodo rigor de la iey 

O e p ò s i t o pa r a los s ind i ca to s ©n la Federación 
T e r c í e n s e de S- A- C. T e m p r a d o , 9-TER11EL 


